
 

  

 

 
TRIBUNAL SUPREMO DE DISCIPLINA 

 
Santiago, dos de febrero de  dos mil veinte y seis. 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
La denuncia formulada por el delegado don Harlen Pérez y los documentos tenidos 
a la vista por este Tribunal, consistentes en constatación de lesiones del Hospital 
de Maullín,  denuncia ante carabineros de Maullín, Querella de lesiones menos 
graves, presentada en el Juzgado de Letras y Garantía de Maullín, del querellante 
don José Luis Carcamo Barria, Rut 17.638.842-0, en contra de Andrés Gonzáles 
Gonzáles socio federado N° 196088, Rut  15.873.841-4, del Club Calbuco, Asociación 
Llanquihue. 
 
Lo dispuesto en la letra c) del Articulo vigésimo segundo Bis décimo quinto del 
Estatuto que dispone que corresponderá  al Tribunal de Honor ( Ex Tribunal 
Supremo de Disciplina) conocer en única instancia:  De las faltas a la ética deportiva 
o personal en gestiones que comprometan gravemente el prestigio o imagen de los 
deportes criollos ante el público en general y que afecten o puedan afectar su normal 
desenvolvimiento. 
 
Que la conducta denunciada se enmarca de la disposición estatutaria transcrita 
precedentemente: 
 
SE RESUELVE:  
1.- Acoger a tramitación la denuncia formulada tenida a la vista 
 
2.- Asignarle rol a la causa, que para estos efectos y en adelante será el número 
028-2026 
 
3.- Atendida la gravedad de los hechos denunciados y conforme lo autoriza el 
Articulo vigésimo segundo Bis vigésimo primero de los Estatutos, suspender al 
denunciado don Andrés Gonzáles González, en forma inmediata de toda actividad 
relacionada con el deporte, como corredor, dirigente o cualquier otra forma, y 
mientras dure la investigación. 

4.- Atendido el procedimiento que se sigue en los Tribunales de Justicia por los 
mismos hechos denunciados, este Tribunal Supremo resuelve a fin de evitar 
eventuales decisiones contradictorias, esperar pronunciamiento definitivo de la 



 

  

justicia ordinaria, para proceder con la investigación  de acuerdo a nuestros 
Estatutos y Reglamentos. 

 
Notifíquese la medida de suspensión inmediata por escrito al denunciado, al 
domicilio que este hubiese registrado en la Federación. 
Rol 028-2026. 
 

 

 

 

     Julio C. Del Rio Paredes                                Marcelo Valdebenito Bugmann 
              Secretario                                                                Presidente 
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